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INVITACIÓN PÚBLICA

Selección de la(s) Institución(es) Encargada(s) de la Elaboración, Adaptación, Validación y Aplicación de Pruebas Psicológicas a los Postulantes de los Concursos Públicos de Méritos Para el Ingreso a la Función Notarial

LINEAMIENTOS GENERALES

1. ANTECEDENTES

Durante los tres (3) últimos años se ha efectuado la evaluación psicológica de los postulantes a los concursos públicos de méritos para el ingreso a la función notarial, existiendo una experiencia exitosa que demuestra que es un paso fundamental dentro del proceso de selección.

 

El artículo 4° del Decreto Supremo N° 015-2008-JUS, que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial, establece que el Consejo del Notariado celebrará un convenio con una institución especializada la cual debe encargarse de evaluar el nivel de juicio moral, las características de personalidad y las habilidades intelectuales requeridas para la función notarial, de todos los postulantes; para tal efecto, dicha institución aplicará un examen psicológico que determine:


a) El nivel de juicio moral, entendido como el nivel de razonamiento a partir de principios éticos que guían la conducta de las personas y la capacidad de identificar y experimentar emociones morales frente a una situación de trasgresión.


b) Las características de personalidad, tales como: los modos de obtener información del medio, de acercarse a la realidad y de relacionarse con las personas, así como la capacidad de enfrentar situaciones estresantes y demandas del medio.


c) Las habilidades intelectuales, mediante la capacidad de abstracción, que supone la realización de operaciones de análisis y síntesis.

La presente invitación pública tiene como finalidad cumplir con el requerimiento antes referido, para lo cual convoca a todas las instituciones con experiencia en la elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas que cumplan con los requisitos establecidos en los lineamientos comprendidos en el presente documento, de tal manera que presenten sus propuestas técnicas y económicas. Esta invitación se sustenta en los principios de transparencia, publicidad, participación y competencia, entre otros, que orientan la gestión pública, de tal manera que el Consejo del Notariado - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos celebre en su oportunidad el(los) convenio(s) correspondiente(s), conforme a la normatividad que regula el acceso a la función notarial. 

Asimismo, el Consejo del Notariado ha conformado el Comité de Selección para conducir el proceso de invitación pública a la(s) institución(es) que tenga(n) el encargo de la elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas a efectos de medir en los postulantes a los concursos públicos de méritos para el ingreso a la función notarial a nivel nacional, el nivel de juicio moral, las características de personalidad y las habilidades intelectuales requeridas para la función notarial, de acuerdo a los requisitos establecidos en estos Lineamientos Generales.

El Comité de Selección formulará, al final del presente proceso de invitación pública, la propuesta considerando la(s) institución(es) que tendrá(n) a su cargo la elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas, en Lima o en provincias, según corresponda. Dicho Comité  remitirá al Consejo del Notariado la relación de instituciones con las mejores calificaciones técnicas, a fin de que sea dicho Consejo quien escoja a la(s) institución(es) que cumpla(n) con los requisitos establecidos en el presente documento para, posteriormente, asignarles el encargo de la evaluación psicológica en los diversos distritos notariales, a nivel nacional.

2. BASE LEGAL

· Decreto Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado.

· Decreto Supremo N° 015-2008-JUS, que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial.

· Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

3. NATURALEZA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA

Por tratarse de una invitación pública dirigida a instituciones privadas e instituciones públicas, inclusive, de la que no deriva prestación económica por parte del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ni del Consejo del Notariado, la presente invitación pública no constituye un proceso de contratación pública, regido por el Decreto Legislativo Nº 1017 y su Reglamento.

4. OBJETIVO GENERAL

Determinar los lineamientos para la selección de la(s) institución(es) que se encargue(n) de la elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas a los concursos públicos de méritos para el ingreso de los postulantes a la función notarial en el ámbito nacional. 

La(s) institución(es) determinada(s) por el Consejo del Notariado se encargará(n) de la elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas a los postulantes a los concursos públicos de méritos para el ingreso a la función notarial. Dicha prueba consistirá en la medición de los rasgos de personalidad, la estructura moral y las funciones intelectuales de los postulantes para la función de Notario Público, teniendo como base lo dispuesto por los artículos 2º y 3º del Decreto Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado
 y al artículo 4º del Decreto Supremo Nº 015-2008-JUS que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial.

5. CRITERIOS MÍNIMOS DE SELECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN

A efectos de seleccionar a la(s) institución(es) que prestará(n) el servicio de elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas a los postulantes a los concursos públicos de méritos para el ingreso a la función notarial, es necesario que dicha/s institución/es cumpla(n) con los siguientes criterios mínimos:

	Criterios
	Condición mínima

	Experiencia general
	No menos de diez (10) años de prestación de servicios   continuos en elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas 

	Experiencia específica


	Acreditación de haber prestado servicios similares de elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas para la selección de personal de entidades públicas y/o privadas. Mínimo cinco (05) procesos de evaluación a diferentes entidades públicas y/o privadas en los últimos dos años

	Infraestructura
	La institución deberá contar con un local y/o infraestructura suficiente para llevar a cabo la evaluación psicológica (en Lima y/o provincias)

	Profesionales integrantes de la institución
	Se deberá acreditar no menos de cuatro (04) profesionales colegiados con experiencia en elaborar, adaptar, validar y aplicar  pruebas psicológicas para la selección de personal de entidades públicas y/o privadas.

Uno de ellos debe acreditar ser profesional en psicología (mínimo 10 años de ejercicio profesional) con experiencia en psicometría y análisis estadístico, asimismo uno de ellos (puede ser el mismo u otro) debe acreditar ser especialista en manejo de aplicativos informáticos, tales como SPSS u otros similares.


6. DETALLE DEL CONTENIDO DE PROPUESTAS

6.1

Propuesta Técnica (Sobre Nº 01)

6.1.1

Generalidades

Las instituciones presentarán su propuesta técnica, la cual debe contener como documento principal y obligatorio un Plan de Trabajo, sin perjuicio de la presentación de otros documentos obligatorios detallados en los presentes Lineamientos Generales de la invitación pública.

Asimismo, deberán considerar como punto de partida para desarrollar dicho Plan las variables que serán objeto de medición a través de las pruebas psicológicas a cada postulante a los concursos públicos de méritos para el ingreso a la función notarial. 

Las variables objeto de medición están precisadas en el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 015-2008-JUS que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial, las cuales se detallan a continuación:

a)   el nivel de juicio moral, entendido como el nivel de razonamiento a partir de principios éticos que guían la conducta de las personas y la capacidad de identificar y experimentar emociones morales frente a una situación de transgresión; 

b)    las características de personalidad, tales como los modos de obtener información del medio, de acercarse a la realidad y de relacionarse con las personas, así como la capacidad de enfrentar situaciones estresantes y demandas del medio, y,

c)    las habilidades intelectuales, mediante la capacidad de abstracción, que supone la realización de operaciones de análisis y síntesis. (el resaltado es nuestro)

En ese sentido, se entiende que los objetivos de la evaluación psicológica es la medición de las referidas variables, lo cual debe estar detallado en el Plan de Trabajo como Objetivos del trabajo a desarrollarse.

Asimismo, en la citada norma también se señala que el examen psicológico incluirá una evaluación grupal y entrevista personal a cada postulante, por lo tanto esta modalidad de evaluación debe ser incluida como parte del Plan de Trabajo,  dentro de la propuesta técnica de las instituciones que se presenten a la invitación pública. 

Dicha institución otorgará un certificado de “aprobado” o “desaprobado” a cada postulante, según corresponda, y entregará al Consejo del Notariado sólo la relación de postulantes aprobados. 

El certificado de aprobado tendrá una vigencia de dos (02) años desde su expedición y será válido para los concursos públicos de ingreso a la función notarial de todos los distritos notariales del país. El costo del examen psicológico será asumido por el postulante. El resultado es inimpugnable.

Cabe indicar que los productos finales que tendrá que entregar la(s) institución(es) seleccionada(s) por el Consejo del Notariado a propuesta del Comité de Selección serán: 

·  certificado de aprobado o desaprobado: a cada postulante 

·  relación de postulantes aprobados: al Consejo del Notariado


6.1.2
Plan de Trabajo

La propuesta técnica deberá contener como documento principal y obligatorio el Plan de Trabajo, en el cual se debe exponer como se llevará a cabo el servicio de elaboración, adaptación, validación y aplicación de las pruebas psicológicas, detallando cada una de las fases de la prestación del servicio, las cuales son las siguientes:

A. Primera Fase: Elaboración, adaptación y validación de las Pruebas Psicológicas. 

B.   Segunda Fase: Aplicación de las Pruebas Psicológicas.

C.   Tercera Fase: Entrega de Resultados.

Asimismo, la institución debe señalar en el referido Plan de Trabajo que cuenta con la logística necesaria para brindar el servicio en la ciudad de Lima o en otros departamentos del país. Para ello se establecerá un cronograma –previo acuerdo con el Consejo del Notariado− de las pruebas psicológicas que se tomarán a lo largo del año.

Por otro lado, también a requerimiento del Consejo del Notariado o de un Colegio de Notarios −previo acuerdo− dicha institución podrá ejecutar la prueba psicológica grupal y las entrevistas individuales en el ámbito del correspondiente distrito notarial.

Tal como se ha mencionado anteriormente, en el Plan de Trabajo se tiene que empezar por incluir los objetivos de la medición que debe tener relación con las variables señaladas anteriormente (6.1.1), según lo establecido en el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 015-2008-JUS que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial, y  por tanto con las pruebas a elaborar, adaptar, validar y aplicar.

Asimismo, los sujetos que serán sometidos a la evaluación tiene el siguiente perfil:

-
Ser postulante a la función notarial

-
Ser abogado colegiado hábil

-
Hombre o mujer

-
De nacionalidad peruana

-
Natural de Lima o provincias del Perú

A.
Primera Fase: Elaboración, adaptación y validación de las Pruebas Psicológicas (Estandarización)

Se debe precisar las características generales de las pruebas psicológicas, si se va utilizar una o más pruebas psicológicas, por cada una de ellas se debe elaborar una ficha técnica que contenga detallado lo siguiente: 

-
Nombre Original (nombre descriptivo de la prueba, siglas características)

-
Autor

-
Procedencia 

-
Adaptación (en esta parte es importante el detalle de cómo se  adapta a la realidad del país, al tema de la investigación, a los objetivos que se quiere medir y cuanto tardaría tal adaptación)

-
Administración (individual o colectiva)

-
Duración

-
Aplicación (edades de los sujetos)

-
Significación (síntesis de lo que mide esencialmente)

-
Tipificación (tipo de muestra)

Asimismo, se debe indicar respecto a las pruebas psicológicas lo siguiente:

-
La finalidad de lo que se quiere medir. Deben estar señalados los objetivos, en relación con las variables señaladas anteriormente (numeral 6.1.1), según lo establecido en el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 015-2008-JUS que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial.

-
Marco teórico y forma de operacionalización de las variables. Se debe precisar los usos de la prueba, el campo general de aplicación del test (uso general) y el campo especial de aplicación del test (uso especial).

-
Descripción detallada del material de la prueba y el material auxiliar.

-
Descripción de la muestra: a quiénes se dirige, de que edades, profesión, sexo, etc.

-    Se debe garantizar la confidencialidad de las pruebas a aplicarse, debiéndose presentar como una Declaración Jurada de confidencialidad respectiva.

B.
Segunda Fase: Aplicación de las Pruebas Psicológicas e interpretación de los resultados

Para esta etapa en el Plan de Trabajo se debe señalar lo siguiente:

·  considerar en la aplicación de las pruebas psicológicas, una evaluación grupal y una entrevista personal a cada postulante, según lo establecido en la propia norma (artículo 4º del Decreto Supremo Nº 015-2008-JUS que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial).

· las normas de aplicación: instrucciones preliminares e instrucciones específicas.

· los tiempos de ejecución (de la evaluación grupal y de la entrevista personal)

· las normas de calificación:

· las claves con las soluciones

· las plantillas de corrección, si las hubiera

· las fórmulas de puntuación de cada parte y del total

· software a utilizar o el programa que se utilizará para procesar los datos e interpretar los resultados (por ejemplo SPSS - última versión).

· incluir el análisis psicométrico: basado en la confiabilidad
 y validez
 de las pruebas psicológicas, precisando las técnicas y procedimientos que se van utilizar para determinar la validez y confiabilidad de las mismas.

· Un (01) Ejemplar por cada prueba. 

C.
TERCERA FASE: Entrega de Resultados

Los productos finales que tendrán que entregar la/s institución/es seleccionada/s por el Consejo del Notariado a propuesta del Comité de Selección son: 

·  certificado de aprobado o desaprobado: a cada postulante 

·  relación de postulantes aprobados: al Consejo del Notariado


El certificado de “aprobado” tendrá vigencia por dos años desde su expedición y será válido para los concursos públicos de ingreso a la función notarial de todos los distritos notariales del país. En tal sentido, deberá indicarse de manera expresa en dicho certificado la fecha de expedición, así como la fecha de su vencimiento.

6.1.3
Otros documentos de presentación obligatoria:

Además del Plan de Trabajo, de acuerdo al detalle del numeral 6.1.2., la propuesta técnica (Sobre Nº 1) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente:

1. Índice detallado de todos los documentos que adjunta y que conforman la Propuesta Técnica.

2. Carta de Acreditación del Representante Legal.

3. Declaración Jurada de datos de la institución. 

4. Documentación que acredite el cumplimiento de los criterios mínimos de selección de la institución, según el numeral 5.

6.2

Propuesta Económica (Sobre Nº 02)

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos no abonará prestación económica alguna a la/s institución/es seleccionada/s para la prestación de los servicios de elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas. Se trata de una selección que implica la autorización para que la/s institución/es realice/n la evaluación psicológica de los postulantes al sistema notarial peruano bajo los parámetros establecidos en estos Lineamientos Generales, conforme a lo establecido en el Artículo 4°; Literal c) del Decreto Supremo N° 015-2008-JUS, última parte. Los postulantes a la función notarial deberán abonar directamente el costo que estime a la/s institución/es correspondiente/s. 

7.
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

7.1 Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano. 

7.2 La/s institución/es será/n responsable/s de la exactitud y veracidad de dichos documentos. La omisión de la presentación del documento no es subsanable. 

7.3 Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica. Si las propuestas se presenten en hojas simples, éstas se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevando el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. 

7.4 El suscriptor de los documentos de la persona jurídica será su representante acreditado ante el Registro de Mandatos y Poderes. 

7.5 La presentación de propuestas se realiza entregando los sobres en la fecha y hora señaladas en el calendario del proceso.

8.
SELECCIÓN (Lima o en provincias)

La Selección de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica 

: 
100 puntos

Propuesta Económica 
: 
100 puntos

La propuesta técnica tiene un factor de Selección de 0.8 y la propuesta económica tiene un factor de Selección de 0.2.

Después de recibidas las propuestas, el Comité de Selección procederá a abrir los sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor. El Comité comprobará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados por estos Lineamientos Generales. De no ser así, se tendrá por no presentados, con constancia escrita de dicho suceso. 

Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, cada integrante del Comité procederá a sellar y firmar cada hoja de los documentos de la propuesta técnica. A su vez, los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas serán debidamente sellados y firmados por los miembros del Comité conservándolos hasta la fecha en que sean evaluados luego de concluir la evaluación técnica.

Cada paso de la evaluación será consignada en un acta, la cual será suscrita por todos los miembros del Comité de Selección.

8.1  Sobre la Propuesta Técnica

Se verificará que la propuesta técnica contenga el Plan de Trabajo y los otros documentos de presentación obligatoria, de acuerdo al detalle contenido en los numerales 6.1.2 y 6.1.3, respectivamente; además de la forma de presentación de la propuesta (numeral 7), que forma parte de estos Lineamientos Generales. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a las propuestas admitidas, el Comité de Selección les aplicará los factores de evaluación previstos en los Lineamientos Generales y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no cumplan con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales, serán descalificadas en esta etapa y no se continuará con la correspondiente evaluación económica

8.2

Sobre la Propuesta Económica

El documento que contiene el costo referencial del servicio (Sobre Nº 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente:

a) La oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el servicio a contratar. La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.

9.
ACTO DE SELECCION DE PROPUESTAS 

De acuerdo al cronograma correspondiente, el Comité de Selección procederá a seleccionar la(s) propuesta(s) que haya(n) cumplido en forma íntegra los requisitos tanto técnicos como económicos, dando a conocer los resultados de la selección al Consejo del Notariado, a través de un cuadro comparativo en el que se consignará el orden de prelación con un mínimo de dos (02) y máximo de tres (03) instituciones postoras.    

El Consejo del Notariado, considerando la información remitida por el Comité de Selección elegirá finalmente a la(s) institución(es) que llevará(n) a cabo servicio de elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas a los postulantes a los concursos públicos de méritos para el ingreso a la función notarial 

 El resultado final será publicado en el portal institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe)

10.
CRONOGRAMA

	ETAPA DEL PROCESO
	FECHAS

	Convocatoria en el Portal MINJUS y en un diario de circulación nacional
	23.05.12 y 24.05.12

	Consultas u observaciones
	25.05.12

	Absolución de consultas u observaciones
	28.05.12

	Integración de los Lineamientos Generales 
	29.05.12

	Presentación de las propuestas
	Del 30.05.12 al 06.06.12

	Evaluación de Propuestas por el Comité de Selección 
	Del 07.06.12 al 11.06.12

	Selección de las propuestas por parte del Consejo del Notariado
	12.06.12 

	Publicación de resultados de las propuestas
	13.06.12

	Suscripción del Convenio
	14.06.12


DISPOSICIONES FINALES

1.
En caso resulte seleccionada más de una institución para la elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas a los postulantes de los concursos públicos de méritos para el ingreso a la función notarial, deberán trabajar dichas instituciones en consorcio, a fin de asegurar la validez y confiabilidad de las referidas pruebas psicológicas.

2.
Los alcances de estos Lineamientos Generales no admiten recurso impugnativo por parte de los intervinientes a la presente invitación pública, por no corresponder a la naturaleza de la misma.

3.
Cualquier situación no prevista en el presente documento será reportado por el Comité de Selección al Consejo del Notariado a fin de adoptar el acuerdo correspondiente.

4.
Los documentos que sean remitidos por las instituciones participantes no serán devueltos.

TABLA DE VALUACIÓN PARA LA PROPUESTA TÉCNICA

	CRITERIOS MÍNIMOS DE SELECCIÓN

	Experiencia general: No menos de diez (10) años de prestación de servicios   continuos en elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas

	Experiencia específica: Acreditación de haber prestado servicios similares de elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas para la selección de personal de entidades públicas y/o privadas, considerando el monto facturado. Mínimo cinco (05) procesos de evaluación a diferentes entidades públicas y/o privadas en los últimos dos (02) años.

	Infraestructura: La institución deberá contar con un local y/o infraestructura suficiente para llevar a cabo la evaluación psicológica (en Lima y/o provincias)

	Personal Propuesto: Se deberá acreditar no menos de cuatro (04) profesionales colegiados con experiencia en elaborar, adaptar, validar y aplicar  pruebas psicológicas para la selección de personal de entidades públicas y/o privadas.

Uno de ellos debe acreditar ser profesional en psicología (mínimo 10 años de ejercicio profesional) con experiencia acreditada en psicometría y análisis estadístico, asimismo uno de ellos (puede ser el mismo u otro) debe acreditar ser especialista en manejo de aplicativos informáticos tales como SPSS u otros similares.

	Presentación del Plan de Trabajo: Se tiene que ceñir a lo establecido en los Lineamientos Generales (6.1.2) de la presente invitación pública.


	CRITERIOS DE SELECCIÓN
	DETALLE DE CALIFICACIÓN
	PUNTAJE MÁXIMO

	Experiencia general: No menos de diez (10) años de prestación de servicios   continuos en elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas
	10 años: tres (03) puntos.

De 25 a 40 años: siete (07) puntos.

De 40 años a más: diez (10) puntos.
	Diez (10) puntos

	Experiencia específica: Acreditación de haber prestado servicios similares de elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas para la selección de personal de entidades públicas y/o privadas, considerando el monto facturado. Mínimo cinco (05) procesos de evaluación a diferentes entidades públicas y/o privadas en los últimos dos (02) años.
	De 01 a 05 UIT: cinco (05) puntos.

De 05 a 15 UIT: diez (10) puntos.

De 16 UIT a 30 UIT: trece (13) puntos.

De 30 UIT a más: quince (15) puntos.


	Quince (15) puntos

	Personal Propuesto: 

a. Se debe acreditar no menos de cuatro (04) profesionales colegiados con experiencia en elaborar, adaptar, validar y aplicar  pruebas psicológicas para la selección de personal de entidades públicas y/o privadas.

b. Uno de ellos (el profesional principal) debe acreditar ser profesional en psicología (mínimo 10 años de ejercicio profesional) con experiencia acreditada en psicometría y análisis estadístico.

c. Asimismo, uno de ellos (puede ser el mismo u otro) debe acreditar ser especialista en manejo de aplicativos informáticos tales como SPSS u otros similares.


	Para evaluar al profesional principal:

Con Maestría concluida: hasta tres (03) puntos.

Con grado de Magister: hasta seis (06) puntos.

Con grado de Doctor: hasta diez (10) puntos. 

Cinco (05) puntos.

Cinco (05) puntos.
	Veinte (20) puntos



	Infraestructura: La institución deberá contar con un local y/o infraestructura suficiente para llevar a cabo la evaluación psicológica (en Lima y/o provincias)
	Cuenta con la infraestructura suficiente.
	Cinco (05) puntos

	Presentación del Plan de Trabajo:
	Se ajusta a lo establecido en los Lineamientos Generales (6.1.2) de la presente invitación pública.
	Cincuenta (50) puntos


Total de la evaluación de la                                                 100 puntos

Propuesta Técnica

	SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA. El sobre será rotulado:

Señores

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Calle Carlos Tenaud S/N Cdra. 3. Miraflores

Atención: Consejo del Notariado

INVITACIÓN PÚBLICA N° 001-2012-CN/JUS

Contratación de la Institución encargada de la Evaluación Psicológica a los postulantes de los Concursos Públicos de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial.

SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR

N° DE FOLIOS DE CADA EJEMPLAR


	SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA. El sobre será rotulado:

Señores

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Calle Carlos Tenaud S/N Cdra. 3. Miraflores

Atención: Consejo del Notariado

INVITACIÓN PÚBLICA N° 001-2012-CN/JUS

Contratación de la Institución encargada de la Evaluación Psicológica a los postulantes de los Concursos Públicos de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial.

SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR




FORMATO N° 1

REGISTRO DE PARTICIPANTES

	DATOS DEL PARTICIPANTE

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

	

	DOMICILIO LEGAL:

	

	R.U.C. N°                            N° DE TELÉFONO             N° FAX

	
	
	

	CORREO(S) ELECTRÓNICO(S)

	


El que suscribe, Sr.(a): ________________________________________, identificado con D.N.I N°________________, representante legal de la empresa_________________________________________________, que para efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro precedente, comprometiéndose a mantenerlo activo durante el período que dure dicho proceso.

Lima, ____ de ________________ de 2012. 



Hora:

______________________________

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N° 01

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores

COMITÉ ESPECIAL

INVITACIÓN PÚBLICA N° 001-2012-CN/JUS

Presente.-

Estimados Señores:

El que se suscribe, _____________________________________ (postor o representante legal de ___________________________________________________), identificado con D.N.I. N° ___________________, R.U.C. N° _________________, con poder inscrito en la localidad de ________________________________, en la Ficha N° ___________, Asiento N° ___________________, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	R.U.C
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Lima, ________________________

___________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor /

Razón Social de la Empresa

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL SERVICIO

Señores

COMITÉ ESPECIAL

INVITACIÓN PÚBLICA N° 001-2012-CN/JUS

Presente.-

Estimados Señores:

El que se suscribe, _____________________________________ (postor o representante legal de ___________________________________________________), identificado con D.N.I. N° ___________________, R.U.C. N° _________________, en calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso  de la referencia proporcionados por la Institución __________________________, y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el _____________________________________, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los términos de referencia y demás condiciones que se especifican en las Lineamientos Generales.

Lima, ________________________

___________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor /

Razón Social de la Empresa

ANEXO N° 03

EXPERIENCIA GENERAL DEL POSTOR

Señores

COMITÉ ESPECIAL

INVITACIÓN PÚBLICA N° 001-2012-CN/JUS

Presente.-

Estimados Señores:

El que se suscribe, _____________________________________ (postor o representante legal de ___________________________________________________), identificado con D.N.I. N° ___________________, R.U.C. N° _________________, y con Domicilio Legal en ___________________________________, detallamos lo siguiente:

	N°
	CLIENTE DEL SERVICIO
	OBJETO DEL SERVICIO
	N° DE CONTRATO O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	FECHA DE INICIO Y TÉRMINO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	TOTAL


Lima, _______________________

___________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor /

Razón Social de la Empresa

ANEXO N° 04

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL POSTOR

Señores

COMITÉ ESPECIAL

INVITACIÓN PÚBLICA N° 001-2012-CN/JUS

Presente.-

Estimados Señores:

El que se suscribe, _____________________________________ (postor o representante legal de ___________________________________________________), identificado con D.N.I. N° ___________________, R.U.C. N° _________________, y con Domicilio Legal en ___________________________________, detallamos lo siguiente:

	N°
	CLIENTE DEL SERVICIO
	OBJETO DEL SERVICIO
	N° DE CONTRATO O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	FECHA DE INICIO Y TÉRMINO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	TOTAL


Lima, _______________________

___________________________________

Firma, Nombres y Apellidos del postor /

Razón Social de la Empresa

INVITACIÓN PÚBLICA

SELECCIÓN DE LA(S) INSTITUCIÓN(ES) ENCARGADA(S) DE LA ELABORACIÓN, ADAPTACIÓN, VALIDACIÓN Y APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS A LOS POSTULANTES DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A LA FUNCIÓN NOTARIAL

El Consejo del Notariado del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de acuerdo al Decreto Supremo N° 015-2008-JUS, que aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial, invita a participar en el proceso de calificación de las instituciones públicas o privadas especializadas, a fin de que se encargue(n) de la elaboración, adaptación, validación y aplicación de pruebas psicológicas a los postulantes de los Concursos Públicos de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial, a nivel nacional. Para tal efecto, las instituciones interesadas deberán presentar su propuesta técnica y económica hasta el 06 de junio del presente año, de acuerdo a los requisitos y condiciones establecidos en los Lineamientos Generales, publicados en la página web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe). Informes y consultas: jvillanes@minjus.gob.pe. Teléfono 204 - 8020 - anexo 1176.

Miraflores,  Mayo de 2012.

Comité de Selección

Consejo del Notariado

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

�	 Artículo 2.- El Notario


	El notario es el profesional del derecho que está autorizado para dar fe de los actos y contratos que ante él se celebran. Para ello formaliza la voluntad de los otorgantes, redactando los instrumentos a los que confiere autenticidad, conserva los originales y expide los traslados correspondientes.


	Su función también comprende la comprobación de hechos y la tramitación de asuntos no contenciosos previstos en las leyes de la materia.





	Artículo 3.- Ejercicio de la Función Notarial


	El notario ejerce su función en forma personal, autónoma, exclusiva e imparcial.


�	 Se debe considerar los datos contenidos en el perfil del postulante a la función notarial, precisado en el numeral 6.1.2.


�	 Consistencia de puntajes, por ejemplo la confiabilidad me asegura que si aplico una prueba hoy a un grupo de sujetos para medir una determinada variable y al siguiente mes aplico la misma prueba a los mismos sujetos en las mismas circunstancias no habrá mayor variación, por tanto existe confiabilidad en el test.


�	 Realmente mide la variable que tiene por objetivo medir.





19

